
Año 1925 Lunes 16 de Febrero de 1925 Núm. 40 

BOLETIN OFICIAL 
DE DA PHOYINGIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
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OFICIALES FUSRA DB MADRID. —Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas 
trimeatre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 18 al trimes
tre, 36 al semestre y 66 al afio. 
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calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta s ls Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de ls Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 6,86 pesetas 

Idem judiciales, lines o fracción 1,66 — 
Idem oficíale*, linea o fracción 6,86 — 
Idem particulares 1,86 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0F ICIA L 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
I demás personas de la Augusta Real 
I Familia. 

• a — • 
MINISTERI0J3E FOMENTO 

R E A L O R D E N 
Iltmo. Sr.: Vis ta la consulta elevada 
la Direcoión general de Obraa Públi-

por el Gobernador Oiv i l de Huesca, 
lea la que, de conformidad oon la pro 
[puesta de la Jefatnra de Obras P ú 
blioas, esoera que por la Superioridad 
ia man di-s te la interpretación que 
isya de darse al articulo 5.° del Real 

¡reto de 20 de Junio úl t imo, sobre 
organización de los servioios agrope-
oaarios: 

Visto el informe dado por el ilnstrf 
pimo sefior Director general de A g r i 
po) tura, 

8. M. el Rey (q. D . g.), de oonfor-
aiiad oon dioho informe y oon lo 
propuesto por eea Direooión general, 
l i tenido a bien disponer: 

1. ° Qae se comunique a los Gober
nadores Civiles que todos loa asuntos 
Referentes a aprovechamiento de aguas 
W& el riego, estén o no relacionados 

5n las Comunidades y Sind estos de 
jiego, se seguirán tramitando por las 
Jefaturas de Obras Públioas, las cuales 
onservarán todos loa antecedentes 
lae tuvieren hasta la feoha; pero que 
^ha tramitación deberá modificarse 

el sentido de que pueda tener el más 
Xioto oumplimiento cuanto prescribe 
¡I artíonlo 6.* del Real deoreto de 20 

Junio último. 
2. * Que ae ordene a las Jefaturas 

H Obraa Públioas qne den cuentas ía 
«idades sean precisas al personal del 
»rvioio agronómico para que éate 
'leda cumplir la misión que el Estado 
'confía en dioho art ículo. A tal ef¿oto 
•oerán remitir a laa Secoiones agro 
árnicas, por conducto de los Gober-
Pdorea Civiles, llegado el oaso, los 
^P'dientea que hayan de ser obj-to de 
•tudio, informe o intervención de di-

funcionarios oon todos les ante 
•«•ates relativos a los mismos. 

De Real orden lo comunico a V . I. 
para su oonooimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V . I . muohos afios. Ma 
drid, 27 de Enero de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despaeho, 

V I V E S 
Sefior Direotor general de Obraa P ú 

blioas. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DK LO 

CONTENCIOSO-A DMI NI 8TBATIVO 

Para conocimiento de loe que tengan 
interés direoto m\ negooio y qnt*r«n 
coadyuvar en él a la administración, 
se anuncia que por el Procurador don 
Eduardo Morales, en nombre y repre 
eentaoión del Exoelentisimo Ayunta 

miento de eata Corte, se ha interpuesto 
un recurso contencioso administrativo 
sobre revooaoión de aouerdo del Gober-
nador Oiv i l de la provinoia, f*oha 26 
de Sepiembre de 1924, por el que se 
justiprecia una paroela de terreno, pro
piedad de D. Josa Igaaoio Lloren», 
expropiada para la construcción del 
ooUotor Oaroabón, en la prolongaoión 
de la oalle de Mend«y Aly«r« 

Madrid, 22 de Enero de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . , 
E d u a r d o A g u i l a r 

(Núm. 233) (O.—34) 

Para oonooimiento de los que tengan 
interés direoto en el negooio y quieran 
ooadyuvar en él a l a administraoión, 
se aounoia que por el Procnrador don 
Eduardo Morales, en nombre y repre
sentaoión del Excelentís imo Ayunta
miento de esta Oorte, ae ha interpues
to nu recurso oontencioso sobre revo 
caoión de aonerdo del Gob-mador C i v i l 
de esta provinoia de 26 ds Septiembre 
de 1924, recaído en expediente para 
justiprecio de una paroela de terreno, 
propiedad de la Sooiedad «Unión Klóo-
trioa Madrilefia», que ha de ser expro
piada por el Ayuntamiento para la 
oonstrucoión del colector Carc»bón. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

R . Cadenas 
(Núm. 188) (O.—39) 

Don Víctor de Miguel Suárez, y en 
su nombre el Proourador D. José L a 
gos, ha aoudido anta el Tribunal P.o-
vinoíal Contenoioso administrativo en 

solicitud de que se revoque un acuerdo 
del Exorno, sefior Gobernador C i v i l de 
esta provinoia, feoha 30 de A b r i l de 
1923, que separó del cargo que venía 
desempefiando en dicha Corporaoión 
al recurrente. 

L o que se haoe saber medio del pre
sente edioto para qne llegue a cono
cimiento de laa personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 31 de Enero de 1925. 
P . H . 

Lodo. Antonio Bermudo 
(Núm. 311) ( 0 . - 4 6 ) 

Por el Exoelentisimo Ayuntamiento 
de Madrid", y en su nombre y represen
tación el Proourador D. Ednardo Mo
rales, se ha interpuesto recurso Con
tenoioso administrativo oontra aouer
do del Exorno, sefior Gobernador C i v i l 
de esta provinoia, de 8 de Ootubre de 
1921, reoaído en expediente sobre em-
lurgo a la Compafiía Madrilefia de 
Tranvías de la cantidad de 115.030 
pesetas 72 oéntimos, para abono al 
Ayuntamiento de los trabajos de con-
S e i v a c i ó n de las entrevias y nonas la
terales de lss líneas. 

Lo que se haoe público y notorio 
para oonooimiento de los qne tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 5 de Febrero de 1925. 
Ledo. Antonio Bermudo 

(Núm. 375) ( 0 . - 6 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en vir tnd de pro 

vídeo ida diotada por el Jusgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, con fecha de 
hoy, en los autos ejeontivos que se 
signan a nombre de II. Paulino ^García 
Alonso, contra D. Fé l ix García Alon
so, sobre reclamación de diez mil pa
scas, ni teres *s. gastos y oostas, se sa
oan a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez y precio de nueve mil 
novecientas veintioinoo peaetas, lama 
quinaria y efectos de oarpintería em
bargados al deuior, Sr. Garoía Alonao. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día veinti

siete del actual, a las onoe, en el looal 
del Jusgado, anunciándose por ediotos 
y previniéndose: que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar los 
licitadores el diez por oiento, por lo 
menos, de dioho preoio, aiu ouyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes de dioho tipo, y 
que los autos ae pondrán de manifiesto 
en Seoretaría al que Jo solicite oomo 
lioitador previo pago de los derechos 
correspondientes. 

Madrid, dooe de Febrero de mil no
veoientos veintioinoo. 
E l Juez de primera instanoia, 

Joaquín Días 0*fia bate 
E l Seoretario, 

Juan León Ogayar 
( A . - 1 8 6 ) 

E o el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta Oor
te, se siguen autos del prooedimiento 
sumario del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, promovidos 
por D. Jesús Alvarez Eso*milla, con
tra dofia Amad oía Rivaa Sáochea, en 
onyo procedimiento apareoe de la es 
crit=r¿ que 1c sirve d¿ b-s¿ , que •» ! • 
seguridad del préstamo a que la mis
ma ae contrae, se hipotecó la siguiente: 
U n finca sita en la provinoia de Hues

ca, partido judicial de Jaca, 
v i l la de Caufranc, compuesta 
de nna oasa con un huerto con
tiguo, sita en la oalle únioa de 
dioha v i l l a , señalada oon el nú
mero noventa y nueve, y hoy 
calle de Albareda, número oien
to, midiendo la oasa treinta me
tros ouadrados y el huerto siete 
áreas, quinoe oentiáreas, for
mando ambos una sola finoa. 

E u la actualidad ocupa la oasa dos
cientos sesenta y tres metros ochenta 
y ouatro deoímetros y el huerto, oon 
patios y pajar, mi l doscientos oohenta 
y nueve metros oincuenta y seis dec í 
metros, scupando la totalidad de la 
finoa una superficie de mil quinientos 
cinouenta y tres metros cuarenta deoí
metros. 

L a fiaos anteriormente desorita fué 
inscrita, según nota del Registrador 
de la Propiedad correspondiente, oon 1» 
extensión de doscientos sesenta y tres 
metroe ochenta y ouatro deoímetros de 
la caaa y cuatrocientos ochenta y nn 
metroa dieoiséis deoímetros cuadrados 
que quedan de extensión para el huer
to, suspendiendo la i «aoripción en 
ouanto al exoeso de cabida qua según 
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dioha escritora tiene el huerto con pa
tios y pajar, por uo aparecer inscrita 
dicha supo fí ie, siendo ests de ocho
cientos ocho metros ouarenta decíme
tros. 

T por providencia dioteda en diohos 
procedimientos, ee saóa a la venta, en 
públioa enbaBta , por primera vez y 
término de veinte días, la finca que 
qneda reasfia-ta, sMo por lo que reepeo 
ta a la parte de ella, qne ha sido objeto 
de inscripción, señalándose para qne 
tenga ingsr el día veinte de Marzo 
próximo, a las once de eu mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primers. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de treinta y oinco 
m i l pesetas, preoio fijado en la escri
tura base de los autos. 

Segunda. No se admit irán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de la oantidad expresada, debiendo les 
lioitadores para tomar parte en la mis
ma consignar, previamente, en la mesa 
del Jnzgado o establecimiento desti
nado al tteOto, nna oantidad igual, por 
lo menos, a l diez por oiento de la oan
tidad referida, ein ouyo requisito no 
serán edmitidos. 

Tercera. Se hace oonstar que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tíonlo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Seoretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo lioitador aoepta 
oomo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
prefentes al orédito del aotor oontinna
rán subsistentes, entendiéndose qne el 
rematante los acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, a seis de Febrero de mil 
noveoientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Joaqu ín Díaz Cufiábate 
(A.—190) 

Santa Engracia Contreras (Manuel), 
natural de Torre val de San Pedro ^Se
govia), de estado soltero, profesión pa 
nadero, de veinti trés afios, hijo de 
Narciso y de Ana, domiciliado última
mente en la calle de Lagasoa, 13, oon-
fitería, prooesado por estafa, oausa nú-
LUCIU 1 U , tuuipaicuciO) au i c i i u i i i u 
de diez d í a s , ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, Secretaria del Sr. Unzueta, 
a fin de ser reducido a prisión por la 
indioada oausa. 

Madrid, 16 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V . * B . # 

E l Juez instructor, 
Joaqu ín Díaz Cafiabate 

(B.—110) 

Fontanet Moreno (Damián), natural 
de Madiid, de estado soltero, profesión 
albafiil , de diecisiete afios, hijo de M i 
guel y de Concepoión, domioiliado úl
timamente en la oalle de Segovia, 17, 
principal, prooesado por hurto, compa
reoerá, en término do diea días, ante 
e l Juzgado de instruooión del distrito 
de Bnenavsta de esta Corte, Secreta
r ia del Sr. Unzueta, para llevar a efecto 
su prisión decretada por la Sala. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

E s t e b a n Unzueta 
V . ° B . Q 

E l J n e a , 
J o a q u í n Díaa Cafiabate 

(B.—109) 

Sánches Ramírez (Manuel), natural 
de Adra (Almería), de estado casado, 
profesión periodista, de ouarenta y aeis 
afioa, hijo de Manuel y de María Josefa, 
domioiliado úl t imamente en Madrid, 
prooesado por injurias, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Jnzga
do da instruooión del distrito de la A u 
dieneia, de Almer ía , Secretaría de don 
Ignacio Pino, para llevar a ef'»oto su 
prisión. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V . ' B.° 

E l J n e z , 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B . -108) 

Coco Centeno (Miguel), natural de 
Zamora, de estado soltero, profesión 
religioeo, de sesenta y nn afios, hijo de 
Pedro y de Nioolasa, domioiliado ú l 
timamente en la oalle del General Por 
lier, número 6, prooesado por estafa, 
sumario número 94 918, oompareoe
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción d-1 distrito de 
Buenavista, Seoretaría del Sr. Unzue
ta, para llevar a efeoto su prisión, de
cretada por la Sala. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cafiabate 

( B . - l l l ) 

Iturmendi Torres (Modesto Carlos), 
natural de Navalcarnero (Madrid), de 
estado soltero, profesión j malero, de 
veintiocho afios. hijo de Valentín y 
de Adela, domioiliado úl t imamente en 
Jexónima Llórente , 11, bajo, o Hues
ca, 6, entresuelo, número 3, prooesado 
por hurto, causa número 143 923, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juagado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría del Sr. U n 
zneta, a fin de ser reduoido a prisión 
por la indioada oanss; bajo apercibí 
miento de que, ai no comparece, aera 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio a qne haya lugar en derecho. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Eeteban Unzueta 
V . # B.° 

E l Jnez instruotor, 
Joaquín Díaz Cafiabate 

( t í . — i i a ; 

C O N G R E S O 
N . Mera Bar (Angel), natnral de 

Madrid, hijo de padre desconocido y 
de Maria , de estado soltero, profesión 
zapatero, de veinticinco afios, ouyas 
señas personales son: estatura alta, 
pelo negro, ojos negros, naris regular, 
oolor del rostro moreno, domiciliado 
úl t imamente en la oalle Nueva, núme 
ro 14, bajo, procesado por hurto en 
cansa número 280-915, compareoerá, 
en té rmino de diea dias, ante el Jnz
gado de instrnooión del distrito del 
Congreso, Secretarla de D. Lu i s Moli
ner, con el fin de ser reduoido a pri
sión deoretada en dicha causa. 

Madrid, 21 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Antonio Falcón 

(B. -150) 

E l sefior Jues de primera instsr cia 
del dia trito del Congreao de esta Capi
tal, en providenoia diotada en el día 
de hoy, ha admitido la demanda de 
jnioio declarativo de mayor ouantia, 
incoada por D. Crisanto Torrea Larrea, 
como marido de dofia María del P i la r 
Santos y Pardo, oontra D . José Pérez 

Carmona y la Compafiía Madrilefia do 
Urbanización, sobra nnlidad de venta 
y otros extremos, de la que se ha oon 
ferido traslsdo a los demandados, y , 
en au conaecnenoia, a solicitud del ac
tor, emplazo al D . José Peres Oarmo 
na, para que en el improrrogable tér 
mino de nueve días comparezca ante el 
Juagado del referido distrito, perso
nándose en forma en dioho juicio, pre
viniéndole que, si no compareciere, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en dereoho, y que en Secretaría se en
cuentran a su disiosioión las copias 
simpes. ( 

Madrid , 19 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

(B.—151) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el sefior Juez de pr i 
mera iustaucia del distrito de Ch*m 
berí de esta Oort >, Seoretai/a de don 
Fulgencio Musas, hoy vacante, «Ies-
empeñada por el q io refrenda, en el 
juioio ejeoutivo instado a nombre de 
D. Manuel Suárea Alba, contra D A n 
tonio Vendrel Murciano, sobre cago 
de oantidad. se ha aoordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera 
vez y b-jo el tipo de su tasaoión, o sea 
por la suma de veinte mi l quinientas 
sesenta pesetas treinta y seis céntimos, 
los bienes muebles embargados a dicho 
demandado, consistentes en géneros y 
enseres exiatentea en el estibleoimien 
to de Coloniales situado en la oalle de 
San Antonio, número diecinueve, de 
la Ciudad de Aranjuez. 

Dicha subasta se oelebrará en la 
Sala audienoia de eate Jur-gado, sito 
en la calle del General Castaños, uno, 
el día veintioioco del aotual, a las 
once de su mafiana, y se previene a los 
lioitadores: 

Primero: Que los bienes o géneros 
de ultramarinos referidos sa eu a su 
basta por el tipo de su tasación ya 
expresado, o sea por la sutua de veinte 
mil quinientas sesenta pesetas treinta 
y seis oéntimos, no admiren tose pos
tura qu* no oubra las dos teroeras par
tea de dicho avalúo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
el remate habrá de consignarse, pre
viamente, por los lioitadores qne lo 
intenten, el diez por oiento efectivo 
del mencionado tipo, sin ouyo requisi 
to no serán admitid- s; y 

m r\ . _ , __ u : J „ _ 

fueron depositados en poder de don 
Emilio Pérez de Si lva , veoino d« esta 
Corte, oon domio.lio e a la caile de San 
B l a s , número tres, segundo. 

Y para sn inserción en el B O L K T I N 
OFICIAL de esta provinoia, se expide el 
presente en Madrid, a diez de Febreio 
de m i l noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodrigues 
( A . - 1 8 9 ) 

H O S P I T A L 
E n vir tud de providenc :a dictada 

o n esta feoha por el sefior Juea d > 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Coi te, en autos ejeontivos 
que sigue D. Angel Oonzá'ez Lloreds, 
contra dofia Bernarda López Ar ise , 
sobre pago de oantidad, se saoan a la 
venta, en públioa subasta, los bienes 
muebles y semovientes embargados en 
dicho procedimiento, tales oomo una 
muía oastafia, otra cerrada, nn macho 
mular, y los muebles consistentes en 
varios armarios roperes, sofá, sillas y 
otros enseres, tasado todo ello en la 
cantidad de dooe mi l cuatrocientas no
venta y seis pesetas. 

Para onyo remate, que tendrá lugar 

en la Sala andienoia de dicho Juzgado, 
oalle del General Oaetsfi s, número 
uno, se ha señala lo el día dos de Mar-
so próximo, y hora de las onoe de 8o 
mafiana; previniéndose: que para to
mar parte en la subasta deberán oon- j 
S'gnar. previamente, loa lioitadores, el 
diez por o ien to de aquella suma, sin i 
ouyo requisito no aeián admitidos; qu» 
asimismo no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de la 
tasaoión, y que el remate podrá hacer
se a ca id*d de ceder a nn teioero. 

D i d o en Madr id , a oatoroe de Fe 
brero de mi l noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Carlos de A n d r é s 
V.° B.° 

E l Jnez, 
Franoisoo Fab ié 

(A.—191} 
I N C L U S A 

E n los autos s-guidos en e l Juzga-
do de primers instancia del distrito de 
la Inoinsa, Seoretaría de D . Juan Mar
tes, y qua después se hará méritos, ue 
ha dictado una sentenoia que oompren
de el encabezamiento y parte disposi
t iva del tenor.literal que sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 2?, 

de Dioiembre ue 1924. E l Sr. D . Dima» 
Camarero y Marrón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, ha' 
biendo visto los presentes autos de jui
cio ordinario de mayor ouantia segui
dos entre partes: de nns, como deman
dante, dofia Inés Martín Alvarez, ma
yor de elad, soltera, de esta vecindad 
defendí 1a por el Letrado D . Manuel 
F'gueroa y representada por el Pro
ourador D . Mañano Martín Chioo, oon
tra las personas desconocidas que se 
oonsideren perju imadas por la deolara
oión que ae pretende, que han sido em
plazada* por ediotos publicados ec el 
BOLETÍN OFIOIAL de eeta provinoia, ea 
ouyo exoe tiente ha sido parte el Mi 
nisterio Fiso«l, siendo objeto del juicio 
el obtener la modifioaoión del aota de 
naoimiento de la nifia Inés Isabel Blu
sa, en e> sentido de anotar que es tara 
bien hija natural de Joaé Rodríguez 
Fernández ; y 

íallo: 
Que deolarando como declaro que l* 

nifis, cu vo na.o mié to con los nombre? 
de Inés Isabel B asa, y como hija nato 
ra l de dofia Inés Martín Alvarez, ae 
inoribió en el Registro Oiv i l del die- • 
trito de la Universidad, de eeta Cor te , ! 
en 24 de Noviembre de 1911, con i-1 
número 1.494. al folio 90 del libro 101,1 
es también hija natnral de D . José Ro I 
dr íguez Fernández, debo mandar f l 
mando que al margen de dioha incrip-1 
oión, y en la forma que determina el I 
articulo 60 de la ley del Registro Civil I 
y el 35 del Reglamento para su ejeco I 
oión, se ponga nota comprensiva del 
esta declaración, a onyo fin, luego qfl*l 
la presente sentencia oauae ejecutoria, I 
remítase testimonio literal de ella » l | 
sefior Juea municipal de dicho distrital 
de la Universidad. I 

A s i por e-ta mi sentencia, quen>E'H 
diante la rebeldía de los demandado? I 
se notificará en los Estrados del Jo*' I 
gado, insertándose su encabezamientc I 
y parte dispositivs en el BOLKTIN Orí I 
OÍA - de esta provincia, definitivamente I 
juzgando, lo pronuncio, mando y fii'l 
mo. —Dimas Camarero. K 

Publicación H 
En la audiencia pública de eate di» | 

ha sido leída y firmada la sentencia qt>* I 
anteoede por el Sr. D . Dimas Cámara I 
ro y Marróu, el oual es, como en el «o- H 
cabe a amiento de la misma se ex pre»-1 
Jues de primera instancia del distrito | 
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de la Inolusa, de todo lo qoe yo, oomo 
Seoretario de ese Jnzgado, y qae co
noce de estos autos; doy fe. Madrid, 
"¿2 de Dioiembre de 1921.—Ante mi , 
Jnan Martos. 

Y para su inseroióo en el B O L B T I N 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente cédala en Madrid, a 4 de Fe
brero de 1925. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
. ( 0 . - 6 3 ) 

L A T I N A 
Sierra Gómez ( J o s é ) , natural de 

Aran juez-Chinchón, de estado vía do, 
profesión jornalero, de cuarenta y ocho 
afios, hijo de José y de María, domici
liado úl t imamente en la oalle de la 
Ventosa, 5, teroero, procesado por le
siones, oompareoerá, en término de 
dirZ días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de la Latina, Seoreta 
ria del Sr. Garoía Inés, para oumplir 
la pena que le ha sido impuesta en di
cha causa. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B.—105) 

González C a t a l i n o (Lnoiano) (a) 
«Cenicero» y Oobeflo Hernández (Ra
fael (a) «El Chato», de veintinueve y 
veintiséis afios, picado de viruelas el 
Luciano, sin domicilios, procesados por 
robo, sumario 728 1924, comparecerán, 
en término de diez días, ante este Juz
gado, Secretaría del Sr. García Inés . 

Madrid, 20 de Enero de 19¿5. 
E l Seoretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B . -152) 

Riesgo Tejera (Eugenio), natural de 
¡Madrid, de estado soltero, profesión 
[zapatero, de treinta y oino» afios, hijo 
de Mannel y de Matilde, domioiliado 
últimamente en la calle dol Agui l a , 
número 40, procesado por legiones, su
mario 591-923, oompareoerá, en tér 
mino de diez días, ante este Juzgado 

Seoretaría de D . Jnan Garoía Inés, 
[bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde. 

Madrid, 22 de Enero de 1925. 
)oy fe. 

E l Seoretario, 
Joan García Inés 

Mirrnal fímwntm 

" ( B . - 1 5 3 ) 

Avendafio Ayllón (Millán Marcelo), 
batural de Madrid, de estado soltero, 
profesión carretero, de oinouenta y seis 

B, hijo de Viotoriano y de Silves 
domiciliado úl t imamente en el 

amino Bajo de V i l lave r de, núme-
32, prooesado por atentado, oompa 
era, en término de diez días, ante 
Juzgado de la Latina, Seoretaría 

" S r . Garoía Inés, oon » bjeto de qne 
Impla la pena qne le ha sido impues
t a la oausa oitada. 
¡Madrid, 21 de Enero de 1925. 

E l Seore tar io , 
Juan Garoía Inés 

Miguel Garoía 
(B.—154) 

P A L A C I O 
l í a virtud de providenoia diotada 
1 «I día de hoy por el sefior D . Anto-
M aloón y Juan, Juez de primera 
L n *• d e l d i s t r i t o d e Pa'aoio <*e 

fc Capital, en los autos ejecutivos 
"dos a instanoia de D Fé l ix Mon-
> contra D. Alfredo Belenguer, so-
Psgo de cuarenta mil pesetas de 

1 0 1 pal, intereses y costas, se sacan 
k v«ata, por primera vez, en públioa 

lía 

re 

subasta, diferentes efeotos y muebles, 
que han aido embargados al deodor y 
valorados en la cantidad de veintiún 
mil doscientas treinta y oinco pesetas. 

Cuyo remate deberá tener logar en 
la Sala audienoia de este Juagado, 
sito en l a oalle del General Castsfios, 
número uno, el día tres de Marzo 
próximo, a las once de au mafiana, 
previniéndose: que no se admitirán 
postaras qoe no cobran las dos teroe
ras partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, los lioitadores que 
lo intenten, en la-mesa del Ju /g ido o 
en el establecimiento destinado al efeo 
to, nna oantidad igual, por lo menos, 
al diez por oiento del expresado ava
lúo, y que los efectos y muebles que 
se subastan se encuentran depositados 
en poder de D . Antonio S*nabria, do
mioiliado en la oalle del General Za-
bala, número catorce, en don te podrán 
ser examinados por los que deseen in
teresarse en la licitación. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente, con el visto bueno del sefior 
Juez, que firmo en Madrid, a treoe de 
Febrero de mil novecientos veinticinco. 

• • • E l Seoretario, 
P . S. 

Artnro Roldan 
V . ° B . ° 

E l Juez de 1." instanoia, 
Antonio Falcón 

(A.—188) 

E n virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el Sr. D . Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins 
tancia del distrito de Palaoio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de los sefiores hijos de 
Matilde Ornela, a quienes representa 
el Procurador Zorr i l la , oontra D. Do 
mingo Quitián, sobre pago de oiento 
diez mi l ochocientas veintinueve pese
tas oon ochenta y nueve oéntimos de 
prinoipal, gastos, intereses y oostas, 
se saoan a la renta, por primera vez, 
en pública subasta, diferentes efeotos 
y enseres y demás herramientas para 
el trabajo de albafiilei ía en construó" 
oión de fínoas, dos automóviles y un 
ooohe, que han sido tasados en la oan
tidad de setenta y seis mi l cuatrocien
tas cincuenta y una pesetas. 

Cnyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General f!aet*fin« f 

número uno, el dia ouatro de Marzo 
próximo, a las onoe de su mafiana, 
previniéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos torce -
ras partes de la tasaoión; que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, los lioitadores 
que lo intenten en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efeoto, nna oantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del preoio en 
que han sido valorados, y qu* los efeo 
tos que se subastan se encuentran de
positados en poder de D . Emi lo Qui-
t á n , domiciliado en la calle de Te 
tuán, números treinta y treinta y dos, 
donde podrán examinarlos los que de
seen interesarse en la licitación. 

Y para sn inseroión en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta provincia, expido el 
presente oon el visto bueno del sefior 
Juez qne firmo en Madrid, a trece de 
Febrero de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Seoretario, 
P . S . 

A r t n r o R o l d á n 
V.° B.9 

E l Juez de 1.a instancia, 
Antonio Faloón 

( A . - 1 9 2 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud da providenoia diotada en 

siete del actual por el Juzgado de pr i 
mera instanoia del distrito d< la U n i 
versidad de esta Oorte, en los autos 
ejecutivos promovidas por D. Nazario 
Fernández Sáez, contra dofia Ramona 
Vázquez, se saca a la venta, en públi 
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la mitad proindiviso 
de la siguiente 

Finca: 
Gasa sita en esta Corte, afueras del 

Puente de Toledo, oalle del Ge
neral Ricardos, número veinti-
ooho antiguo y ouarenta y seis 
moderno, distrito munioipal de 
la Latina, barrio del Puente de 
Toledo, comprendido en la' ter
cera Seooión del Registro de Oc 
oidente. Ocupa el total de la 
finca nna superficie de cuatro
cientos cuarenta y seis metros 
cuarenta y nueve deoímetros 
ouadrados, equivalentes a oinco 
m' l seteoientcs dieciocho pies 
dies deoímetros cuadrados. 

L a totalidad de la finca ha sido tasa
da pericialmente en la cantidad de 
dieoiocho mi l pesetas, y , por tanto, la 
mitad promdi vso que sale a subasta es 
de nueve mil pesetas. 

L a subasta tendía lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día vein
te de Marzo próximo, a las once de su 
mafiana, bajo laa siguientes 

Condiciones: 
Primera. Servirá de tipo para la 

subasta la oantidad de nueve mil pese
tas, oantidad en que ha sido tasada di
cha mitad de finoa. 

Segunda. No se admitirán posturas 
qoe no cubran las dos teroeras partes 
de dioha cantidad, debiendo los lioita
dores, para tomar parte en ella, oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efeoto, el diez por ciento, cuando rae-
nos, del tipo de tasación, sin onyo re
quisito no serán admitidos. 

Teicera: Se haoe oonstar que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tíoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, están de manifiesto en la 
Seoretaría del que refrenda, entendién
dole que todo lioitador acepta oomo 
bastante la titulaoión, y qne las oargas 
o gravámenes anteriores y loa prefe
rentes al orédito del aotor, continua
rán subsistentes; entendiéndose, que el 
rematante lo acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sa extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, a nueve de Febrero de mi l 
noveoientos veintioinco. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V . ' B . ' 
E l Juez de 1 * instancia, 

Fernández Quirós 
(A—187) 

B I L B A O 
Don Pedro Navarro y Rodríguez. Juez 

de instrucoión del distrito de Ensan
che de esta V i l l a de Bilbao y su 
partido, 
Hago saber: Que en el ramo de res

ponsabilidad oivi l subsidaria, dima
nante del sumario número 265 de 1922, 
seguido en este Juzgado, sobre leaio 
nes pnr imprudencia, oootrs Asterio 
Ario Ibarrola, he acordado publicar el 
presente edicto que ae insertará en los 
B o i ETINES OFICIALES de Madrid y eata 
provincia, por medio del oual se cita a 
D. Maroelo de Tellier, dueño del auto
móvil que, en la ocasión de autos, oon-
duoía el procesado aludido, a fin de 

que, en término de cinoo días, a contar 
desde el siguiente al de la publicaoión 
del presente, oom parezca ante sote Jnz
gado de instraooión, sito en la calle de 
María Mufioz, número 1, segando piso, 
a objeto de haoerle an requerimiento 
como responsable teroero civilmente 
en aludida oaust; formulándose el pre
sente, en atención a ignorarse el actual 
paradero y domicilio del citado, y bajo 
apeicibimieoto de que, si no compare
ce, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Bilbao, a 9 de Enero de 
1925. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

A . l a V i l l a 
Pedro Navarro 

(B . -119) 

• F U E N T E O V E J U N A 
Don Salvador Máquez Urbano, Juez 

de Instrucción de este parado. 
Por el presente edicto se hace saber 

a D. Ramón Rubio Vicente, profesión 
farmacéutico, veoino de Madrid, ha
biendo residido oou anterioridad en 
Puebloi nevo del Terrible, cuyas de
más circunstancias y domioilio se i g 
noran, que, en el término de diez días, 
puede oomparecer ante el Juzgado de 
instruoción de Fuente Ovejuna, sito en 
la calle Valverde, a aportar los datos 
necesarios para que se repro luzca la 
querella que en 17 de Agosto de 1919 
se incoó en dioho Juzgado, bajo el nú
mero 186, a su instanoia, contra don 
Ramón Castreray D. Francisco Alber
to Ramírez, sobre injurias; apercibién
dole que, de no verificarlo, se le tendrá 
por desistido de la misma. 

Dado en Fuente Ovejuna, a 12 de 
Enero de 1925. 

E l Secretario, 
R a f a e l L a g e 

Salvador Márquez 
(Núm. 123) (B . -120) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n providencia de esta fecha dictada 
en sumario por muerte de Mariano 
Sánehez Redondo, se ha acordado ofre
cer dicho prooedimiento por medio de 
la presente a la mujer de dicho indi
viduo Juana Gómez del Pino, vecina 
de Z&rzalejo, cuyo actual paradero se 
ignora. 

Y con ei nn de que la presente se 
iuserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, en cumplimiento de lo man
dado, la expido en San Lorenzo del 
Escorial, a 12 de Enero de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

(Núm. 169) 
Manuel Martínez 

(B . -117) 

E n providencia diotada en sumario 
por lesiones de Luis de M i g a d Peres, 
de dieciséis afios de edad, hijo de Mar
tín y M a r c e l a , domiciliado en Madrid, 
calle del Pellón, 2, tienda, cnyo actual 
paradero se ignora, se ha acordado c i 
tar por medio de la presente, por t é r 
mino de diez días, a dicho lesionado 
de comparecencia ante este Jusgado 
para reoibirle declaración y ser reco
nocido por los Médicos, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y oon el fin de que sirva de oitaoión 
expido la presente en San Lorenzo del 
Escorial, a 16 de Enero de 1925. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

(Núm. 170) 
Manuel Martines 

(B.—118) 
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SECRETARÍA 

PRESUPUESTO OE 1924 23 MES DE FEBRERO DE 1923 

Distribución de fondos por capitulo» y articulo» del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordoda por la Comisión Municipal 
Permanente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Mu 
nicipal. » 

C A P I T U L O P R I M E R O - Obligaciones 
generales 

Articulo i.*— Osases • « • 
— 2 0—Pensione* 
— 3.°—Operaciones de crédito muni

cipal 
— 4 CréJ i tos reconocidos 
— 6.a—Litigios 
mm 6.° - Contingentes 
— 7.*— Contiibncionea e Impuestos . . 
_ 8.°—Anuncios y suscripciones . • • 
mm 9.a—Indemnizsc.cnes 
— 10 —Compromisos TSI ios 
— 11.—Cargas por servicio del Eetado. 

C A P I T U L O II.—Representación 
municipal 

Articulo l . ° - D e l Ayuntamiento 
— 2.°— Del Alcalde 
mm 3.*— De los Tenientes de Alcaldes y 

de los Concejales jurados. • • 

C A P I T U L O III.— Vigilancia 
y seguridad 

Art iculo 1.°— Guardia municipal 
— 2 °—¡Socorro de incendios y salva

mento 

C A P I T U L O I V . - Policía urbana 
y rural 

Art ículo 1.°—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos . 

— 2.°—Mercados y pueatos públioos. . 
— 3 . ° - A l h ó n d i g a s 
— 4.° - Mataderos 
— 5.°— Guardería rural . . . . . . 
mm 6.° — Preservación y extinción de lss 

plagas del campo . . . . . . 
— 7.°—Extinción de animales dañinos. 
— 8.°—Gastos generales 

C A P I T U L O Y.—Recaudación 

ArH<Miln 1 8 —Adminis t rac ión . Inspección y 
vigilancia de exacciones mu
nicipales 

— 2.'—Recaudadores y Agentes . . . 

C A P I T U L O VI.-Personal y material 
de oficinas 

Art icu lo 1.°—De oficinas centrales . . . . • 
— 2.°— De otras oficinas 
mm 8.°—Imprenta municipal . . . 

C A P I T U L O V I I — Salubridad 
e Higiene 

Artículo 1 °—AguaH potables y urinarios . . 
— 2. a—Limpieza de la vía públ ica. . . 
— 8."—Cementerios. 
— 4.a— Laboratorio de análisis de a l i 

mentos y preparación ds v a 
cunas. . . . . . . . . . . . 

— 5.°— Servicio de desinfección. . . . 
— 6 . ° - Epidemias. . . . . . . . . 
— 7 ° — Saneamiento de terrenos . . . 
— 8.°—Inspección sanitaria ds locales 
— í).°—Higiene pecuaria. . . . . . . 

C A P I T U L O VIII.—Beneficencia 

Art iculo 1.° — Auxi l ios Médicos farmacéu
ticos . . . . . . . . . . 

— 2." Hospit les municipales . . . . 
— 3.*—Instituciones benéficas munici

pales 
— 4.°—Socorro y conducción de pobres 

tranaeuntes y emigrados . . . 
mm 5 . ° - Calamidades públicas 

Presupuesto 
ordinario 
Ftsetas 

I 
> 

838.384 49 
» 

526.966 06 
> 
> 

76 876 75 
» 

1.486 231 29 

760 -
8 162 83 

Ci ¿ditos 
incorporados 

Pesetas 

Totales 
por capítulos 

Peseta» 

1.436 231 29 

3 912 83 » 

218 772 50 > 

> • 
218.772 50 » 

371 892 54 
24 473 64 » 

> 

214 380 06 
197 70 • 
a 
> • » » 

610 948 94 1 

450.198 33 > 

97.833 33 » 

548 081 66 a 

164 720 74 a 
127.911 66 » 
28.483 22 » 

311.11.1 62 » 

272 553 95 • 
407.274 39 a 

88 567 40 > 

104 490 98 
84.844 89 a 

» • 
• » 
883 33 > 

162 08 > 

858 256 97 a 

200.661 87 » 
4 249 16 a 

166 931 08 > 

a » 
> » 

H61 841 11 a 

3 912 88 

218.772 50 

610.943 94 

548 031 66 

311.115 62 

858 266 97 

361 842 l l 

CAPITULO I X — Asistencia social 

Artículo 1 °— Fomento ds casas baratas. . . 
2."-Seguros sociales 

— S."*—Retiros obreros 
— 4 "—Instituciones de ahorro, crédi

tos-o cooperación. • 
— 6 ° - Colonización interior 
— b . a -Atenc iones diversas 

0 APITULO X.—Instrucción pública 

Artículo lZ-Prestscionei al Eetado de ser
vicios de Instrucción primaria. 

— 2.a—Escuelas municipales de Ins
trucción primaria 

— 8.*—Instituciones e s c o l a r e s . . . . . 
_ 4.a—Escuelas y talleres profesio

nales 
— 6 1 —Enseñanzas especiales 
— 6-°—Instituciones culturales. . . . 
— 7 O - Instituciones de ciudadanía. . 
— 8.°—Conservación ds monumentos 

artísticos e históricos. . . . . 

C A P I T U L O X l . - O & r a * públicas 

Articulo 1."—Edificaciones 
— 2.*— Expropiaciones para aperturas 

y ensanche ds viss públicas . . 
— 8 ° - V i a s públicas 
— 4 °—Vias férreas 
— h °—Lineas telefónicas 
— 6.*—Parquea y Jardines 

C A P I T U L O XII.—Montes 

Articulo 1 *—Personal 
— 2.°— Conservación y fomento. . . . 
— 3.°—Deslinde y amojonamiento.. . 
— 4.° — Aprovechamientos comunales. 

C A P I T U L O X I I I . — Fomento 
de los interese» comunales 

Preanpaeato Crédito* 
ordinario incorporado* 
resetas Pesetas 

s 9 
» » 

7.088 33 • 
> a 
s > 

4 091 81 » 

11.174 64 > 

2.088 83 > 

80.778 64 a 
91 26 

5.547 70 » 
22.828 75 a 
88.895 20 » 

» » 

s a 

144 724 77 > 

98.106 31 » 

41583 33 » 
358 857 76 > 

» > 

a > 
199 028 91 » 

697.576 81 a 

> » 
a » 
i » 
* > 

» > 

Totales 
por espítalas 

Pesetas 

11.174 64 

144.724 77 

697 576 31 

o a a • Articulo 1.*-Pósitos. . 
— 2 °—Granjas sgrícolas industríales. 
— 3.*—Ferias, exposiciones, oon cu ra os, 

funciones y festejos 
— 4.°—Parsda de animales reproduc

tores 
— 6.a—Auxilios para el fomento de la 

producción y del trabajo- • i 
— 6 "—Municipalización de servicios . 

CAPITULO XIV.—Imprevistos 

Articulo único.—Imprevistos 

C A P I T U L O X V . -Resultas 

Articulo único.—Resultas . . • 

T O T A ¿ 

a 
a 

a 
> 

5 202.582 64 

Madrid, 21 de Enero de 1926.—El Seoretario, F . Ruano. 
(Núm. 292) 

COLMENAR D E OREJA 

A N U N C I O 

Aprobados por la Oomisión Munioi
pal Permanente de esta Ciudad los 
pliegos de oondioiones para el arriendo 
en subasta de) alumbrado públioo por 
medio de eleotreoidad, puestos públi
cos, degüello de reses en el Matadero 
y Plaza de Toros, se hace público, por 
término de diez días, a los efeotos del 
articulo 26 del Reglamento de 2 de Ja 
lio de 1924. 

Colmenar de Oreja, 5 Febrero de 
1925. 

E l Aloalde, 
Arturo de Ooafia 

(Núm. 364) ( E . ~ 106) 

O E T A F E 

Las ouentas de fondos reunid pales 
de este Ayuntamiento, correspondien
tes al ejeroioio eoonómico de 1923-21, 
y al trimestral de 1924, previa apro
baoión de las mismas por la Oomisión 
Permanente, ee encuentran expuestas 
al público en la Secretaria de eate 

Ayuntamiento, por término da quinoe 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Getafe 18 de Dioiembre de 1924. 
E l Aloalde, 

Eduardo de Riquer 
(Núm. 8.366) 

V A L D E M O R O 
E l dia 26 del actual, de dooe a doce 

y media de sa mafiana, y por el siste
ma de pajas a la llana, tendrá lagtf 
en estas Casas Consistoriales la subas
ta, bajo el tipo de 180 pesetas, ds ffl 
pieles de badana de Osearía, presenti
das por el Juzgado municipal de esta 
Villa, y cnyo dueño se desoonoce. 

Valdemoro, 4 de Febrero de 19& 
E l Alcalde, 

Angel Dáviü 
(Núm. 857) (E—107) 

O R I A Y G A L l N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del CUvef, 8, Madrid 

M A D R I D 
I XaT P K K N T A P R O V I N O ^ 
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